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Calarcá, Quindío, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2015-00131-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1306 
 
 
Como ha transcurrido el termino concedido al secuestre designado dentro de este 
proceso para que entregara el bien dejado bajo su custodia y rindiera cuentas 
comprobadas de su administración, sin que lo haya hecho, REQUIÉRASELE 
nuevamente para que, en el término de 10 días a partir del recibo de la 
comunicación de esta decisión, de cumplimiento a lo ordenado en numeral 4 del 
auto del 13 de noviembre de 2019, so pena de las sanciones de ley. 

Por secretaría LÍBRESE la comunicación respectiva. 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

 

 

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
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